
 
 

Dependencia/Entidad : Secretaría de Seguridad Ciudadana Municipal 

I. Datos de vigencia de la regulación 

1.Nombre de la regulación: Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Irapuato, Guanajuato. 

2. Hipervínculo de la 
publicación: 

https://transparencia.irapuato.gob.mx/HV/2024/0015_DGAJ/Normativa%20Hipervinculo
/Bando%20de%20Polic%C3%ADa%20y%20Buen%20Gobienro%20del%20Municpio%
20de%20%20Irapuato%2C%20Gto.pdf 

3. Fecha de publicación: 29 de octubre del 2002 

4.   Vigencia de la 
Regulación: 

20 de agosto del 2002 

5.   Fecha de última 
actualización de la 
regulación: 

No aplica 

6. Autoridad que la emite: Ayuntamiento Municipal 

7. Autoridades que la 
aplican: 

Secretaría de Seguridad Ciudadana Municipal 

II. Datos de aplicación de la regulación 

8. Tipo de ordenamiento 
Jurídico:  

Bando 

9. Objeto de la regulación: 

Establecer las normas generales básicas para orientar al régimen de gobierno, 
la organización y el funcionamiento de la administración pública; identificar 
Autoridades y su ámbito de competencia estableciéndose con estricto apego al 
marco jurídico general que regula la vida del país. Sus disposiciones son de 
observancia general y obligatoria en todo el territorio del Municipio.

III. Materia, sujetos y sectores regulados  

10. Materias Regulada: Seguridad Pública 



 
 

11. Sectores regulados: Administración Pública Municipal 

12. Sujetos regulados: 
Todas las y los habitantes del Municipio, ya sean personas físicas o morales, 
así como todas aquellas que transiten en el Municipio aun cuando su estancia 

sea temporal. 

13. Regulaciones 
vinculadas o derivadas de 
la regulación. 

Nombre de la regulación Vinculada Derivada Hipervínculo 

 No aplica       

IV. Trámites y servicios relacionados con la regulación 

14. ¿La regulación fundamenta algún trámite o servicio?    Indica con 
una "X" según corresponda 

 

NO 

Nombre del Trámite/Servicio Fundamento jurídico 

VI. Inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias relacionadas con la regulación 

15. ¿La regulación faculta para realizar inspecciones, 
verificaciones y/o visitas domiciliarias?   Indica con una 

"X" según corresponda 

 NO 

Fundamento jurídico 

No aplica 
  

 


